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PUNTO DE SUSCRiPtilÓN PRECEO DE SUSCRIPCION

ZH ZARAGOZA

En la Administración del Bo l e l ín , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remiUendwsu importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

8

80 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN 0111 A ¥ I IHG1AL
DE LA PROVINCIA

EStá: PEr<IÓO.*GÓ SE PUéllCA TODO?-

Laaleye» obligan «n
SíffiS* Africa aDj9to8 A leírlalaelin SnSsulM
eísa (Código clvl^ •neUM ”08e «spuaiMo otra 

son obligatoria para lacani. cuatro (Iír r  (lAflTiiiÁtt a .. s Vll^y

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

i inmediatamente qoe ios Srea. Alcaldes y Secretarios recíban 
Gtre eifíe Bo ís t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de eos

' otra , ttis-bro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
v - c°idarán, bajo su más estrecha reauonea-
bL.dad» de conservar los números de cate Bo l e t ín , coleccionado! 
aníde cad°a semestre0 encaadernilcl6u- deberá verificarse a’

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO CE fíi^lSIROS

S. M. el Rey (Q. D. O.) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 Agosto 1903.)
" ' '”-1 . -ie.it—iuii.'»~*rjraBanf«teww6eae. 

  SECCION OUAKTA
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

u . ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío el resguardo oorres- 

1 ondieute al depósito utím. 10 de entrada y 4.503 
e registro de 119 pesetas 22 céntimos, constituido 

I or el Depositario-pagador de Hacienda de esta 
Provincia en 6 de Noviembre de 1890, en virtud de 
expediente seguido y aprobado por la Dirección 
general de Propiedades y derechos del Estado, lí
quido obteuido eu el remate de la fiuca embarcada 
a ü Vicente Vitaller, se hace público por el pre- 
seute anuncio, para hacer ingreso de dicha canti
dad a favor del Tesoro publico cumpliendo lo man- 
d«,dOfPOL «oR'R0.01011 geuw'al de Aduanas, en or
den fecha 28 de Marzo de 1903

Zaragoza-25 do Agosto de 1908.-E1 Delegado 
ue Hacienda, Ricardo Guijarro. 6
~-------------- -JUJ ... —   ,-------------------

SECCION QUINTA
El Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten- 

cías de esta plaza,
Hace saber: Que el día 7 de Septiembre, á las 

once en punto de dicho día, se celebrará público 
concurso en la Factoría de Subsistencias de esta 
cepita!, con objeto de verificar la compra de harina 
de primera clase, cebada superior, paja de pienso 
y carbón cok con destino al servicio de la misma, 
bajo las bases y condiciones que en las oficinas de 
este Establecimiento estarán de manifiesto todos 
los días laborables, de nueve á trece, debiendo pre
sentar en dicho acto muestras y precios de los 
mencionados artículos.

Zaragoza 24 de Agosto de 1903.—Antonino Mar, 

í SUDEUGACIÓN DE VETERINARIA DEL PARTIDO DE BELCH1TK
' CONVOCATORIA

1 ara dar cumplimiento á cuanto se ordena en 
Circular emanada de la Dirección general de Sani- 

I dad, fecha 5 del actual, inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, correspondiente al 8 del que 
cursa, se convoca á todos los Sres. Profesores de 
Veterinaria que ejerzan en los diferentes pueblos 
de este distrito de Belohite, á la elección de Com
promisarios para la Junta de Gobierno y Patrona
to de Veterinarios titulares creada por los artículos 
96 y 108 de la Instrucción general de Sanidad pú
blica, según Real decreto de 14 de Julio último; 
dicha elección tendrá lugar en esta villa el día 4 
de Octubre próximo, y hora las doce de su mañana, 
domicilio de esta Subdelegación; debiendo advertir 
que la votación se hará por presencia personal del 
mismo votante y no por delegación ó autorización 
de los ausentes.

Lo que se hace público para conocimiento de 
os bres. Veterinarios de este partido en general, 

legando á los Sres, Alcaldes de los pueblos del jgjjs- 

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

mo exhiban á los respectivos Veterinarios cuantos 
números del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia ha
gan referencia á dicha Instrucción general de Sani
dad y Circular, con el ñu de que se puedan penetrar 
bien de las mismas y sin perjuicio de mandar fijar la 
presenteeuel tablón de edictos de sus Ayuntamien
tos respectivos.

Artículos de la Instrucción de Sanidad de
15 de Julio que á esto se refiere.

Art. 96. Habrá una Junta de Gobierno y Patro
nato del Cuerpo de Médicos titulares, que cuidará 
de la clasificación de éstos y de la disciplina in
terior de la Corporación, y representará y defenderá 
los intereses colectivos é individuales de sus miem
bros. Regirá ó establecerá, además, las institucio
nes que convengan al Cuerpo, tales como cajas de 
retiro, auxilio ú otras obras análogas. ,

Esta Junta tendrá su residencia en Madrid, y se 
compondrá de nueve individuos, siete de los cuales 
habrán de ser, precisamente, Médicos en ejercicio, 
todos elegidos por los Facultativos titulares del 
Reino.

Art. 97. Para la elección de esta Junta, los 
Médicos de cada partido judicial nombrarán un 
Compromisario, votando por cédulas escritas que 
recibirán selladas de) Subdelegado, y devolverán con 
el nombre del Compromisario.

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, comuni
cará bajo su firma el resultado al elegido.

Los Compromisarios designados por mayoría re
lativa en cada provincia, se reunirán en la capital 
y eligirán también por mayoría relativa los Voca
les de la Junta de Gobierno, enviando el acta ála 
Secretaría del Real Consejo de Sanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas cuando menos 
por la mayoría de los Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios eligirán cada vez otros tan
tos suplentes o o k ú o Vocales de la Junta de Go
bierno. .

Art. 98. La convocatoria de la elección, el se
ñalamiento de fechas para el!a y el escrutinio es
tarán á cargo de la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, que proclamará á los elegidos 
y les comunicará su nombramiento.

Art. 99.........................................................................
La primera elección tendrá lugar: la de Compro

misarios, en el primer domingo del mes de Octubre 
del corriente año, y la definitiva el domingo si
guiente. •

El procedimiento detallado de las elecciones se 
fijará la primera vez por la Dirección de Sanidad, 
y en lo sucesivo por Ordenanza ó Reglamento del 
Real Consejo de Sanidad. ,

Art. 108. Los titulares de Farmacia y Veteri
naria á que se hace referencia en los artículos 71 
y 75 se organizarán en la forma prevista para los 
Médicos en los'artículos anteriores, cuanto la ín
dole de sus servicios lo consientan.

Las Juntas respectivas del Protectorado y Go
bierno, que funcionarán independientemente, se 
constituirán del mismo modo que las de Médicos 
titulares, redactando cada una su Reglamento es
pecial y estableciendo las clasificaciones y reglas 

que estimen oportunas para el mejor desempeño 
de su cometido.

Léoera 23 de Agosto de 1903.—El Subdelegado, 
Fulgencio Vinaja Alfonso.

SÜBDELEGACIÚN DE YETÍRMDEL PARMIDO DE CASE
CONVOCATORIA

En cumplimiento á lo dispuesto en la Circular 
de la Dirección general de Sanidad, fecha 5 del 
actual, inserta en el Bo l e n it  Of ic ia l  del 8, se con
voca á los Sres. Veterinarios de los pueblos perte
necientes á esta Subdelegación, á la elección de 
Compromisarios para la Junta de Gobierno y Pa
tronato de Veterinarios creada por los artículos 96 
y 108 de la Instrucción general de Sanidad de 15 
de Julio último; elección que tendrá lugar el dial 
del mes de Octubre, á las once de la mañana, en la 
ciudad de Caspe y residencia de esta Subdelegación.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
Sres. Veterinarios de este distrito, suplicando á los 
Sres. Alcaldes del mismo manden fijaren el tablón 
de anuncios de sus respectivos Ayuntamientos la 
presente convocatoria.
Artículos de la Instrucción de 15 de Julio

Art. 96. Habrá una Junta de Gobierno y Patro
nato del Cuerpo de Médicos titulares, que cuidará 
de la clasificación de éstos y de la disciplina inte
rior de la Corporación, y representará y defenderá 
los intereses colectivos é individuales de sus miem
bros. Regirá ó establecerá, además, las institucio
nes que convengan al Cuerpo, tales como cajas de 
retiro, auxilio ú otras obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en Madrid, y se 
compondrá de nueve individuos, siete de los cuales 
habrán de ser, precisamente, Médicos en ejercicio, 
todos elegidos por los Facultativos titulares del 
Reino.

Art. 97. Para la elección de esta Junta, los Mé
dicos de cada partido judicial nombrarán un Com
promisario, votando por cédulas escritas que reci
birán selladas del Subdelegado, y devolverán con 
el nombre del Compromisario.

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, comuni
cará bajo su firma el resultado al elegido.

Los Compromisarios designados por mayoría re
lativa en cada provincia, se reunirán en la ‘capital 
y elegirán también por mayoría relativa los Voca
les de la Junta de Gobierno, enviando el acta á la 
Secretaría del Real Consejo deSanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas cuando menos 
por la mayoría de los Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios elegirán cada vez otros tan
tos suplentes como Vocales de la Junta de Go
bierno.

Art. 98. La convocatoria de la elección, el se
ñalamiento de fechas para ella y el escrutinio es
tarán á cargo de la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, que proclamará á los elegidos 
y les comunicará su nombramiento.

Art. 99........................................................................
La primera elección tendrá lugar: la de Compro

misarios, en el primer domingo del mes de Octubre 
del corriente año, y la definitiva el domingo si
guiente.
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El procedimiento detallado délas* é¡¿cci¿ñés 
fijará la primera vez por la Dirección general de Sa
nidad, (yease a Circular de la misma, fecha 5 de 
los corrientes) y en lo sucesivo por Ordenanza ó Re- 
g6 p6®1 Consejo de Sanidad.

¿ titulares de Farmacia y Veteri-
iría a que se hace referencia en los artículos 71 

Médinna 0Ig^Illzar^u 611 la forma prevista para los 
le Ja  = eU 08 .artloaIos anteriores, cuanto la índo
le de sus servicios lo consientan.

Las Juntas respectivas del Protectorado y Go- 
o a  ^ooiooaráu independientemente, se

nstituiran del mismo modo que la de Médicos 
nun V69’ r®daotttndo cada una su Reglamento es
pecial y estableciendo las clasificaciones y reglas 
que estimen oportunas para el mejor desempeño 
ue su cometido.

Caspe 24 de Agosto de 1903.-EI Subdelegado, 
Virgilio Serrano. 8 ’ 

COIMNOANCH DE LA CIVIL DE ZARAGOZA
noi^ dia 1 de SePfciembre próximo, á las diez, sa 
iqr? । ra en la Casa cuartel de esta capital, Ooso 
sitnVí Venfa ®u Pública subasta de las armas depo

das en la Comandancia.
Ció na?» a 86 haCe Público P°r medio de este anun- 
tomar nartA0Ülm!ent0 da laS Persoutts 9™ deseen 

parte en el acto.
de 1903.-E1 Teniente 

leí, primer Jete, Ricardo Muriilo
*6 --------*---♦---- ------

COMISIONES LIQUIDADORAS

ANUNCIOS
uomi"‘11 de 108 iudi'i^os de la pro- 

viuua de Zaragoza, perteneoieutes al batallón de 
^^eem‘:SUlr'. 1“ 88 
praotioad 6al» «fiema, y á pesar de las gestiones 
P™ot cadas en vanas ocasiones no han reamado 

aloanees hasta la fecha, y hoy se interesa so

inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza según se ordena en la Real orden de 14 
del corriente (D. O. núm. 154).

Tiburcio López Moreno, natural de Zaragoza.
Granada 23 de Julio de 1903. —El Comandante 

segundo Jefe, Manuel Gil.—V.° B.°—El Coronel, 
primer Jefe^ Sánchez.

Relación nominal de los individuos de la pro
vincia de Zaragoza pertenecientes al batallón de 
Cazadores Mérida, num. 13, que no han solicitado 
sus alcances hasta la fecha, ajustados con arreglo 
á la Rea!, orden circular de 7 de Marzo de 1900, 
(D. O. num. 53), con expresión del alcance que á 
cada uno le resulta, cuyos pueblos de naturaleza ó 
donde fijaron su residencia pertenecen á la provin
cia que se expresa de la quinta Región, formaliza
da en cumplimiento á lo prevenido en la Real or
den circular de 12 de Diciembre de 1901, (D. O. nú
mero 279, página 790.

José Ortiz García, 146‘15 pesetas, hijo de Balta
sar y,María, natural de Undués de Lerda; Miguel 
Rodiíguez Blesa, 210*27, do Santiago y Concep
ción, de l'udela; Salvador Primicia Pelegrín, 11‘65, 
de Florentino y Salvadora, de Barrio de Gordúu, 
y Florentíu Moreta Bagas, 57*15, de Manuel, do 
Zaragoza.

Lérida 5 de Agosto de 1903.—El Comandante 
Mayor, Constantino Gil.—V.° B.°—El Teniente 
Coronel, primer Jefe.

Relación nominal formulada con arreglo á la 
Real orden circular de 14 de Julio de 1093 (Diario 
Ofwial núm. 154) para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, de las clases é individuos 
que pertenecieron al hoy disuelto 11.° batallón de 
Artillería de Plaza, cuyos ajustes están termina
dos, sin que los interesados hayan solicitado sus 
alcances.

Baltasar García Jiménez, natural de Tarazona, 
y lomas Almudi Roche, de Zaragoza.

Cádiz 17 de Agosto de 1903.—El Comandante 
Mayor, Ramón Acha.—V.0 B.°—El Comandante, 
primer Jefe accidental.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

. . La 
judicacióu

Dirección ¡ 
de las fine

?eneral de 
as que á c

ATMUIMQIO

,7 expresé Eatad0’ ha remitid° 6 est" AdminÍ8‘'-“‘°” 1«« Meneé de ed-

HUMERO 
del ln- 

ventario.

CLASE
de 

la finca.

Proceden
cia. SITUACIÓN NOMBRE

DEL REMATANTE

Cantidad en 
que ha sido ad 

judicada.

Pesetas.

Fecha de la adju
dicación.

1672
1692
1726
579
283

143-263

Casa. 
Idem. 
Idem.

Parcela. 
Pajar.

Campo.

Clero. 
Idem. 
Idem.

Estado. 
Idem.

Propios.

Zaragoza calle de Gavin, 15..
Idem San Pablo, 137.
Idem Fin, 3....................
C.” de Zaragoza á Castellón..
fuentes de Ebro. .
Lucem, partida del Soto........

D. José Gracia Martínez.... 
Abdón Latorre Archillá. 
Mariano Saurín Pérez ... 
Mariano Felez Magallón.

El mismo...................................
D. Enrique Olitc Hernando.

12.400
6.400
6.950

972 
400*60
400

13 Agosto 1903
» » »
» » »

17 » »
» » »

18 » »

Zaragoza 22 de Agosto de^goS^pfV^f"dl?rioa°fiplal á Ms efectos reglamenta 
b uc lava—El Administrador de Propiedades, Francisco Urzái

ríos.
Z.
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CÁJÁ d e  a h o r r o s
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
OFICINAS DE LA CENTRAL

Subasta núm. 130, correspondiente á los préstamos vencidos "hasta el 30 de Abril de 1903, qtie pot 
no haberse cancelado ó renovado á su debido tiempo, según disponen los artículos 21 de los Estatutos y 
43 del Reglamento general, se venderán en pública subasta el «lominígo 37 <le Septiembre próxi
mo, en la Sala de almonedas de este Establecimiento, plazuela del Reino, núm. 5, bajo, a las nueve y 
media del día.

NÚMERO 

del 
préstamo.

GARANTIAS

TIPO 
de subasta

Pesetas.

74.524
76.216
77.476

84.786
85.250

85.362

85.379
85.916
86.416

86.633
86.721

87.278

87.281
87.305

87.405
87.758

| 87.952

87.971
88.247
88.255

88.295
88.310
88.352

88.358

Un reloj repetición, otro ídem áncora con cadena, todo de oro. 
Cuatro cubiertos de plata..................................................,.............._•
Un medio aderezo, un par pendientes de oro, un cubierto, seis 

cuchillos y dos vasos de plata.................................................
Dos sábanas de hilo...........................................................................  •
Cuatro botones de oro y azabache con diamantes y un medallón 

de ídem con perlas.......................................................................
Cinco sábanas de hilo, otra ídem algodón, ocho fundas almoha

dón, cuatro ídem pequeñas, veintiuna toallas, ocho manteles, 
treinta y una servilletas, dieciocho ídem pequeñas, dos colchas 
de algodón punto gancho, dos tapices, dos cortinas, tres pa
ños tres camisas y un pañuelo de seda...................................

Un reloj de oro....................................................................................
Un par de pendientes de oro............................................................
Un reloj de oro, una oadenita ídem (rota), un bolsillo malla de 

plata ...............................................................................................
Una sábana, dos fundas de hilo y una falda de seda................... 
Una cadena con medallón, una sortija con roseta de diamantes, 

de oro..............................................................................................
Dos botones con un brillante cada uno, una pulsera, un par 

pendientes, una cruz, un alfiler con diamantes, un reloj re- 
montoir, todo de oro...................................................................

Cinco sábanas de hilo.................................................. .......................
Dieciocho cucharas, treinta tenedores, diez cuoharitas, tres cu

charones, un cazo, una escribanía y una escalfeta, (falta un 
mango), todo de plata.................................................................

Siete sábanas de hilo y un mantón crespón negro bordado.... 
Una cadena larga, un par pendientes y cuatro botones todo de oro. 
Cinco pares pendientes, dos sortijas, una pulsera, una aguja de 

oro; un reloj, una sortija, un rosario y seis cubiertos de plata. 
(Jn par pendientes de oro..................................................................  
Una pulsera, un par pendientes con diamantes, de oro........ ...... 
Un cucharón, un salero, una taza, un platillo, y una cucharita, 

de plata..........................................................................................
Un rosario de oro..................................................................................
Seis sábanas, once toallas de hilo.................................................  • •
Dos sábanas de hilo, otra ídem algodón, un mantel y cuatro 

toallas.............................. ... ..........................................................
Una moneda onza de oro de Fernando VI año 1753...................

418
45

45
8

56

128
86

8

167
12

112

557
17

334
34
90

112
12
85

29
34
28

15
82
12
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LA PROVINCIA DE ZARAGOZA SOI
NÚMERO 

del 
préstamo. GARANTIAS

TIPO 
de «ubaet*

Pmiaa.

88.813

88.888
89.018
89.254
89.409
89.436

89.571
89.632
89.684
89.790
89.876 
89.983 
90.003
90.113 
90.187

90.240 
90.280
90.688
90.704

90.708 
90.729 
90.735

90.745
90.752
90.755

90.766 
90.768 
90.769 
90.771
90.783 
90.802 
90.837 
90.864
90.866 
90.867 
90.881 
90.896
90.919

• 90.920 
90.934 
90.941 
90.959

90.975 
90.989 
90.995 
91.019

91.028
91.033 
91.066
91.068

U.en0"™Íenda de 

servilleta,, un par pendient'eVÓA.

Uu par aretes de oro oou chispas .............
Una sábana, una funda y una colcha de algodón................... 
D.eoisret6 .sabanas, sets fundas, nn mantel, dos colchas de algo-

abri'go “ merm°' d°S t9'nas d-1™»900- “““ ‘-i™» y uu 

Dos sábanas je hilo y cuatro ¡Tm dé algodón .................  
Una sin taja de aro cdn diamante*, nu cubierto de plata. . . " *

es sabanas, una funda.y un mantel P
Dos cubiertos y uu palillero de plata.............................................
Dos cubiertos y un cuchillo de plata .............................................
Dos sábanas de hilo................... ...............................................
Dos sábanas de hilo................. ............................................................
Un pantalón y una camiseta dé punto...........................................  

ba^d^Ebar68 d6 P'ata y 00u’y una égnjéAaé

Un reloj de plata........................... ’ ....................................................
Una máquina de coser «Singer»
Un cubierto de plata................... ........................................................
Dos sábanas dos enaguas, tres toalíaé; 'un' mantéi,' dos' filudas 

de hilo y diez cuchillos............... ’...................... ’
Un colchón tela adamascada...............
Un cubierto de plata..
Un imperdible con diamantes' y' rubíéé,u¿ par aVetés de oré 

con perhtas........................................................
Una sábana y una funda de hilo........................ .' ‘‘..''. ’
Tres sábanas, dos fundas de hilo................................
Una sortija de oro, con piedra cornelina, veinticinco piedras 

cornelinas y otra clase con escudos grabados, tres cuadros 
bronce con pintura sobre el mismo.......................................

Dos faldas de lana..........................................................
Una sábana de hilo..........................................................
Dos sábanas de hilo......................................................
Dieciocho adarmes de oro en barra....................................
Una moneda onza de Fernando VI año 1750.................
Una sortija de oro con un brillante, (tiene una lacra)... '
Tres sábanas de hilo..................................................
Una sábana de hilo.............. ?............................... ..............................
Un cubierto de plata........................................ ’ * \ ’ * *...............
Dos sortijas de oro, dos monedas y un bolsillo de plata.............  
Una camisa y tres abanicos........................................
Siete fundas de almohadas...................................................... * '
Seis cubiertos, nn cucharón y seis cuchillos de plata .
Una sabana de hilo............................................... ..................
Una mantilla y un pañuelo de seda........................ "
Dos cubiertos de plata...........................................
Dos camisas, un pantalón, una chambra, un trozo de seda y un 

faldón de lana........................................... J
Una sábana de hilo.............’.............................
Dos sábanas de hilo.............................................
Tres manteles, seis servilletas, una colcha y una sombrilla....
Un reloj de acero empabonado, cadena falsa y moneda de plata 

para colgante.......................................................... h
Una sábana de hilo y otra ídem de algodón............................
Una pulsera de coral con broche de oro...................................
Dos manteles, cuatro servilletas y una toalla de hilo ....
Nueve cubiertos de plata....................................................   * * ‘ /

57
34
12
23
11

115
18
17
12
37
23
11
11

6

12
17
68
12

14
11
13

29
5

23

142
5
5
6

103
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142
14
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5

142
7
7
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12
7
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16

17
8
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_ SEGUI O N 8 EX T A. _
El reparto vecinal de consumos de esta ciudad 

tormado para ei año 1903, se hallará de manifiesto 
en la planta baja de la Casa Consistorial, por esna- 
010deochodÍMhábiles,álos efeotos regknLn,arios 
n„;^P6T 3 Ar\tO de 1903—El Alcalde, Ma- 
noel de Latre.—El Secretar io, Vicente gaucho. 
uübHeo^n la°q “ qaÍn,06 díaS Mtaráu ««Poestas al 
Ls d= i¿r‘so^v^Y1" mu.UÍOiPa1' las "qoidacio- 
suDuesfn n^-° y- ^8l0s> asl como también el pre
Z de 1901 6d,C-0'™1 y ^-“iido 

ouolYeuLt Ag08t° d6 19°3-EI A'Oalde’ Ma' 

esrarinY^6”6180*!-116 e8te Ayiotamiouto, y por 
co el nrnvA^111 aC6 dla8’ quedan apuestos ai públi- 
Para 191)^1° f 6 presuPaesto municipal ordinario 
al aflo finad^deYw.8 mamC‘paleS Porteueoientes 

«oñYv.Y23^6 A%°S«‘> d8 1903—El Alcalde, Gre
S GraZ ' A- d6' A" 61 SeOretari°- A“-

TaiCante la P'^deTraotioante de Ci-
F'1 * uo^^aZa^e^o 

b'0¿ barba,Z:te3 Z~a^ento:ne P"e" 

oaldíaeYUX dY^^ Ínsta“cia8 »Al- 
les se proveerá. laS, Pasad°s los cua-

Litago 19 de Agosto do 1903__vi a i u t  
Domínguez " ^-’calde, Juan

‘'•Jív-ttEt^sTEÍs'^ 
pantaleóu Terror U'’ hl Seoretano,

^LaYsoHcitnde fOrmad° 6‘ 0°Udl"

basta e d a 29 del86™11- Pre8ent«da» «o esta Aloal- 8«ó Próv^a2d dhaOp7aTa“te mM' Pa^d° dÍ°ho di»

^O190,3-®1 Alcalde, 
°eute Espeja, ' 6 Secretario, Vi-

^ZXniaYe ide5édi00 “^jooo Y Farmacéutico 

Y1 próx.mn Y?. arKU ™cautes desde el día 29 
^•000 pe8etHqfptl6mbre’ la dotaci<5n anual de 
Í6ohaspor trimASf,1UHeia 7 21500 ia segunda, satis- 
7 Juu,a munhdníl Ven°ld08Ppr 61 Ayuntamiento 

Asimi^n P I q r6HP°udeu á dicho pago.
Ue8> con Ai i Sie Ia a vacaute Inspección de car- y herrad áhíber anual de 90 Poetas y las iguaL 
"ta villa. de las oaban6ría8 de Jos 330 vecinos de 
8r^Alca<?V°1itUdea 6U f°rma le^al’ 86 dirigirán al 

8ad0 dicho6dhfaSU 61 20 d6 SePLiembre próximo, pa- 
'“uno día se proveerán. ’1

Arándiga 23 de Agosto de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Molinero.

El día 30 del corriente mes, á las diez, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial, por cuarta vez la 
subasta pública para el arriendo de la dehesa «Qui- 
ñonado» ó «Gallinero», condestino al ganado para 
el abasto de carnes de la población, durante el tiem- 
P°, desde el día en que se adjudiqueel remate hasta 
el 30 de Abril de 1901, con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría de este Ayun
tamiento, que podr ín axamiuar los que deseen in- 
terarse en la subasta hasta el día señalado para la 
misma.

Aguilóu23 de Agosto de 1903.-El Alcalde, 
Gregorio Ramón.

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
se hallará vacante desde el 29 de Septiembre próxi
mo, con el haber anual de 500 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos, y 1.750 por la asistencia 
a las familias acomodadas, que satisface una Junta 
de contribuyentes en igual forma.

Readmiten solicitudes por término de quince 
días. 1

Oervera de la Cañada 24 de Agosto de 1903.—El 
Alcalde, Manuel Martín,

Las titulares de Medicina y Cirugía, Farmacia, 
Inspección de carnes y Practicante de beneficen
cia de este pueblo se hallan vacantes desde el día 
29 de Septiembre próximo, por terminación del 
contrato con los actuales Profesores: sus dotaciones 
consisten en 370, 200, 90 y 50 pesetas respectiva
mente, pagadas del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes hasta 
el día antes indicado, en que se proveerán.

Leciñena 21 de Agosto de 1903.—El Alcalde 
Florencio Arruego.

Por término de ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , que
dará expuesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el reparto de consumos, á los efec
tos de la Ley.

Monegrillo 22 de Agosto de 1903.—El Alcalde, 
Alejo Germán.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio, formado para el año próximo de 1904, se halla
rá de manifiesto, por término de quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Salillas de Jalón 23 de Agosto de 1903.—El Al
calde, 1 atricio Balduque.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PHIMEBA INSTANCIA

Borja.
D. B^ranoisoo López Rodrigo, Juez municipal de la 

ciudad de Borja, ejerciente el de instrucción de 
la misma y su partido:

, jg0 ^^6r: ^ue Partt pago de costas impuestas 
a i euro Navascués Gil, en causa sobre lesiones, se 
sacan a la venta en pública subasta, por tercera y 
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última vez, sin sujeción á tipo, las fincas siguientes:
1 ." La mitad de un campo, secano, sito en el 

término de Fuendejalón, partida de los Majuelos, 
de dos hanegas de cabida, que linda al S. con otro 
de don Joaquín Martínez, al M. y N. con otro de 
Vicente Cuartero y al P. con el de Nicolás García 
Anoiso: tasado en veinte peseta3.

2 .a La mitad de otro campo, en la partida de 
Coquéruela, de doce hanegas, que linda al S. con 
otro de Mariano Villa, al M. con el de Santiago 
Villa y al P. y N. con otro de Salvador Audía: va
lorado en sesenta pesetas.

3 .a Un campo, en la partida de la Cañada Len
tiscar, de dos hanegas de cabida; linda al S. con 
otro de Rudesindo Navascués, al M. con el de Vic
toriano Navascués, al P. con el de Manuel Monreal 
y al N. con el de Manuel Lalluoas: valorado en diez 
pesetas.

4 .* La mitad de otro campo, en la misma par
tida que el anterior, que todo él es de cuatro hane
gas de cabida; confronta al S. con campo de Maria
no Diago y al M., P. y N. con barranco: valorada 
dicha mitad en veinte pesetas.

5 .a Una viña, en la partida de Carri-Ambel, de 
una hanega; lindante al S. con camino, al M. con 
Melchor Gómez, al P. con la de Bibiana Anciso y 
al N. con otra de Victoriano Navascués: valorada 
en treinta pesetas.

6 .a Otra viña, en la misma partida que la ante
rior, de una hanega; confrontant ■ al S. con la de 
Elias Chueca, al M. con otra de Manuel Martínez, 
al P. con la de Ramona Moreno y al N. con camino: 
valorada en treinta pesetas.

7 .a Las dos terceras partes de otra viña, en la 
partida de la Somada, que toda ella es de dos ha
negas, y linda al S. con Ruperto Casanova, al 
M. con la de Melchor Gómez, al P. con camino y 
al N. con otra de Victoriano Navascués: valoradas 
en ciento sesenta pesetas.

8 .a Las dos terceras partes de otra viña, en la 
partida de la Josetella, que toda ella es de dos ha
negas, y linda al S. con la de Melchor Gómez, ah 
M. con Victoriano Navascués, al P. con la de Ra
mona Moreno y al N. con otra de Tomás Diago: 
valoradas en ciento diez pesetas.

9 .a Las dos terceras partes de otra vina, en la 
partida de los Majuelos, de una hanega de cabida, 
qne confronta al S. con camino, al M. con Victo
riano Navascués, al P. con Emeterio Gil y al N. con 
la de Melchor Gómez: valoradas en veinte pesetas.

10 . Una viña, en la partida de la Cañada Len
tiscar, de cabida una hanega, que linda al 8. con 
otra de Blas Gil Mañas, al M. con Victoriano Na- 
vascués, al P. con Santiago Cuartero y al N. con 
sendero de propiedad: valorada en cuarenta pe
setas.

11 . Las dos terceras partes de otra viña, en la 
partida del Pisador, de seis hanegas de extensión, 
que linda al S. con otra de Sebastián Azuar, al 
M. con la de Pedro Pablo Rodríguez, al P. con otra 
de Joaquín Aznar y al N. con Juana Moreno: va
loradas en doscientas veinte pesetas.

12 . La mitad de otra viña, en la misma partida 
que la anterior, de nueve hanegas, qne linda al 
8. con otra de Clemente Diago, al M. con Andrés 
Cuartero, al P. con Sebastián Aznar y al N. con

Bibiana Anciso Mañas: valorada en trescientas cin' 
co pesetas.

13 . La mitad de otra viña, en la partida de 
Maixora, de tres hanegas, que linda al 8. con la de 
Victoriano Navascués, al M. con camino, al P. con 
Sebastián Aznar y al N. con la de León Anciso. 
valorada en ciento veinte pesetas.

14 . La mitad de otra viña, en la partida del 
Barranco dtl Molino, de tres hanegas de cabida, 
que linda al 8. con otra de Rosa Navarro, al M. c0U 
otra de José Marquina, al P. con paso de propieda
des y al M. con otra de Benito Diago: valorada en 
ciento veinte pesetas.

15 . Una viña, en Carri-Ambel, de una hanega, 
que linda al 8. con otra de Elias Chueca, al M. co^ 
otra de Cirilo Casanova, al P. con otra de Mana6* 
Anciso y al N. con camino: valorada en cuarenta 
pesetas. ,

16 . La mitad de un olivar, en la partida de la 
Cañada Lentiscar, de dieciocho hanegas con cna- 
renta y tres plantas, que linda al 8. con Mariano 
Diago, al M. con Manuel Navascués, al P. con el d6 
herederos de Rudesindo Navascués y al N. con otro 
de Tomás Diago Anciso: valorado en en mil oohO' 
cientas pesetas.

17 . La mitad de una casa, sita en este pueblo» 
calle de la Cuesta, número diez, que consta de tres 
pisos con el firme, y confronta por derecha con Ma' 
nuel Anciso García, por izquierda con la de Mel' 
chor Gómez y por espalda con otra de Luis Viñ09 
Martínez: valorada en quinientas noventa pesetas-

18 . La tercera parte de una bodega vinaria,91' 
ta en las llamadas Bajas, sin número, y su extensi011 
superficial se ignora; confronta toda ella, por la d®' 
recha con otra de Antonio Aróstegui, por izquier* 
da con otra de Francisco Cuartero y por espalda 
con campo de Domingo Rodríguez: valorada eU 
doscientas pesetas. ,

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audienoi® 
de este Juzgado el día catorce de Septiembre próx*' 
mo, á las diez; adVirtiéndose que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar 0° 
la mesa judicial el diez por ciento de la tasacióUi 
y que no se admitirán posturas que no cubran lftS 
dos terceras partes del tipo de ésta, y que no 80 
han suplido los títulos de propiedad que correrá0 
á cargo del rematante.

Dado en Borja á once de Agosto de mil novecie0' 
tos tres.—Francisco López.—Licenciado Mana®1 
Mainar Barnolas,
....asease— i i,.ii i     I

Pia r t e n o  o f ic ia l ^
La Instrucción Católica.

El Presidente convoca á Junta general ordiu®' 
ria, con arreglo al título IV de sus Estatutos, 6 
todos los señores accionistas el día 6 del próxi^0 
Septiembre, á las cinco de la tarde, en el domioil10 
social.

Zaragoza 19 de Agosto de 1903.—El Secretari0’ 
Joaquín Delgado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


